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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO No. PCCNTR. 7328355 DE 2025. 

 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE CENTRO AGROPECUARIO 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión. 

CONTRATO NRO. PCCNTR. 7328355   DE 2025. 

 
 

 
OBJETO 

Prestar los servicios de carácter profesional para implementar acciones 
que promuevan el reconocimiento de la cultura como creadora de 
identidad, generadora de inclusión y catalizadora de diversidad, a través 
de acciones que permitan generar impacto social en el marco del plan 
nacional integral de bienestar de los aprendices y normatividad vigente 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

25/01/2025 

FECHA DE INICIO 05/02/2025 

PLAZO INICIAL 318 DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 19/12/2025 

RAZÓN SOCIAL LUZ VIVIANA CALDERON URBANO 

CC o NIT No. 1061778298 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Cauca- Popayán 

VALOR INICIAL 
Treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 
m/cte ($32.445.000). 

 
 
 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
forma: a) diez (10) pagos iguales correspondiente a los meses de 
febrero a noviembre de 2025 por valor de tres millones noventa 
mil pesos m/cte ($3.090.000) cada uno y un pago 
correspondiente a 20 de diciembre de 2025, por el valor de un 
millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos ($1.545.000).   
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 correspondiente al mes de diciembre por valor de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. 
($1.761.300) cada uno. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

7125 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

4625 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$32.445.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $32.445.000 

VALOR TOTAL EJECUTADO $32.445.000 

SUPERVISOR LUZ ELENA MUÑOZ MUÑOZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción CONTRATO No. PCCNTR. 7375946 DE 2025, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

 
OBLIGACIONES 

 
¿CUMPLIÓ? 

 

 
PRODUCTO O EVIDENCIA 

1.Presentar para aprobación por parte del 
supervisor del contrato, un plan de trabajo que 
incluya cronograma y entregables 

 
SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

2.Identificar, generar y evaluar, estrategias 
orientadas a la retención de los aprendices 
dentro del alcance del objeto contractual, 
articulando con el equipo que adelanta 
acciones del plan de bienestar y grupos 
internos del Centro de formación, el desarrollo 
de mecanismos que mejoren la retención de 
aprendices 

 

 
SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

3.Desarrollar las actividades del objeto 
contractual en las diferentes modalidades, 4 
GTH-F-075 V08 jornadas de formación, 
(presencial, virtual y/o en los diferentes 
municipios que aplique para el Centro de 
Formación, para el logro de los resultados del 
objeto contractual y coadyuvar en la logística 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 
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de ejecución del desarrollo del PNIBA del 
Centro de Formación. 

4.Participar proponer estrategias 
orientadas a la formulación del plan de 
bienestar al aprendiz del Centro de Formación 
según normatividad vigente, en el marco del 
objeto contractual, desarrollando un plan de 
cultura para generar espacios de encuentro 
intercultural 

 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

5.Desarrollar estrategias para el desarrollo de 
la cultura institucional, ciudadana y ambiental 
que incentiven el cumplimiento de normas, 
manual de convivencia y establecimiento de 
pactos, que promuevan la autorregulación 
individual y social 

 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

6. Realizar la divulgación y evaluación del plan 
de bienestar de los aprendices, y dar a conocer 
en la inducción de aprendices, los temas 
relacionados con el objeto contractual. 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

7.Desarrollar las actividades del objeto 
contractual en las diferentes modalidades de 
formación, (presencial, virtual y/o a distancia) 
que aplique para el centro de formación 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

8. Generar estrategias para el desarrollo de una 
cultura digital fomentando el uso responsable 
de internet y las nuevas tecnologías para 
prevenir y enfrentar riesgos como grooming, el 
sexting, el ciberacoso,la berdependencia, entre 
otros 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

9.Fomentar los valores institucionales, sentido 
de pertenencia SENA por medio de estrategias 
de divulgación institucional, y/o alianzas con 
otras entidades. 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

10. Realizar encuentros intercentros e 
intercentros para incentivar y reconocer el 
talento artístico de los aprendices 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

11. Apoyar la gestión de espacios y recursos 
requeridos para el desarrollo de las actividades 
artísticas y culturales que se formulen 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

12.  Realizar talleres virtuales y/o presenciales 
por lo menos una vez al mes, que fomenten la SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 
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cultura enmarcada en el plan nacional integral 
de bienestar de los aprendices 

13. Implementar la política de atención a 
personas con discapacidad, la política de 
atención con enfoque pluralista y diferencial, 
en los casos que aplique, en el marco del objeto 
contractual. 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

14. Aplicar las encuestas de satisfacción, en el 
marco de su objeto contractual, y entregar 
informe al responsable de bienestar aprendiz. 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

15. Realizar registro de actividades realizadas 
en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar informes, 
reportes y otros documentos asociados a las 
actividades relacionadas con el objeto 
contractual, haciendo uso de las plataformas 
institucionales de acuerdo con el aplicativo 
compromISO. 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

16. Hacer uso adecuado y responsable de los 
elementos y materiales a cargo para la 
ejecución de sus actividades contractuales 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

17. Definir y adelantar estrategias para el 
desarrollo de la cultura institucional, ciudadana 
y ambiental que incentiven el cumplimiento de 
normas, manual de convivencia y 
establecimiento de pactos, que promuevan la 
autorregulación individual y social 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

18. Generar estrategias para el desarrollo de 
una cultura digital fomentando el uso 5 GTH-F-
075 V08 responsable de internet y las nuevas 
tecnologías para prevenir y enfrentar riesgos 
como grooming, el sexting, el ciberacoso, la 
ciberdependencia, entre otros 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

19. Fomentar los valores 
institucionales, sentido de pertenencia Sena 
por medio de estrategias de divulgación 
institucional, y/o alianzas con otras entidades. 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

20. Realizar encuentros intercentros e 
intercentros para incentivar  y  reconocer  el 
talento   artístico   de   los aprendices. 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 
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21. Apoyar la gestión de espacios y recursos 
requeridos para el desarrollo de las actividades 
artísticas y culturales que se formulen. 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

22. Realizar talleres virtuales y/o presenciales 
por lo menos una vez al mes, que fomenten la 
cultura enmarcada en el Plan Nacional Integral 
de Bienestar al Aprendiz 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

23. Fortalecer el desarrollo de los grupos de 
Liderazgo, Voluntariado y Responsabilidad 
social a través de actividades o talleres 
mensuales presenciales y/o virtuales con la 
participación de los aprendices voceros,  
suplentes o representantes. 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

24. Realizar difusión, convocatoria, 
levantamiento de actas, talleres, debate 
público, etc. correspondiente al proceso de 
elección de representante de aprendices del 
centro de formación y Mantener actualizada la 
base de datos de Voceros y Representantes 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

25. Programar y realizar reunión mensual de 
voceros y representantes de aprendices con el 
levantamiento de las respectivas actas de 
reunión 

SI 
Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

26. Realizar una (1) Escuela de Familia SENA 
bimensual SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

27. Realizar la divulgación y evaluación del plan 
de bienestar de los aprendices, y dar a conocer 
en la inducción de aprendices, los temas 
relacionados con el objeto contractual 

 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

28. Entregar al finalizar el contrato o cuando el 
supervisor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que 
se produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las 
normas y procedimientos que establezca el 
Centro de Formación y el Archivo General de la 
Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004  
Formato Único de Inventario Documental 

SI 

Las evidencias se encuentran cargadas 
mensuales los informes en de ejecución 
contractual en SECOP II 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 
3.1 Garantías contractuales 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 40-46-101008523 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 31-01-2025 

FECHA APROBACIÓN 20/04/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 25/01/2025 31/01/2025 $ 3,244,500.00 

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 
sociales 

   

Calidad del servicio    
 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (NO APLICA) 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

   

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO (NO APLICA) 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento    

Devolución del pago 
anticipado 

   

Salarios y prestaciones 
sociales 

   

Calidad del servicio    
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (NO APLICA) 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

 
 

 

 

 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

 

 

  
 

 

 
3.2 Cumplimiento del objeto 

 
El contratista dio cumplimiento del objeto contractual y sus obligaciones durante el periodo de ejecución 

del contrato. 

 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
El contratista dio cumplimiento con la obligación referentes a la parte ambiental y de seguridad y salud en 

el trabajo y demás que le aplique. 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión así: 

 
1. NELSON PINO SALAZAR 1/09/2025  
2. LEONARDO ESCOBAR CAMPO 20/03/2025  
3. DARIO BERNARDO MONTUFAR BLANCO 25/01/2025  
4. LUZ ELENA MUÑOZ MUÑOZ 25/01/2025  

  
4.1 Liquidación del negocio jurídico 
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Que respecto de la liquidación del contrato se estableció De conformidad con el artículo 217 del Decreto 

Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 

cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 

fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 

pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las 

partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo 

entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; 

en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en 

las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007 

 
5. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
No aplica 

 
6. ASPECTOS FINANCIEROS 
6.1 Pagos realizados 
No aplica 

 
6.2 Estado financiero 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 32.445.000 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 32.445.000 

Valor ejecutado $ 32.445.000 

Valor pagado $ 32.445.000 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: No Aplica 

Para constancia se firma el 20 de diciembre de 2025 

 

 

 
LUZ ELENA MUÑOZ MUÑOZ 

Supervisor del contrato 

Líder de Bienestar  


